
 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 001 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de enero de 2025, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

15000110200020200038200 A, se EMPLAZA al abogado (a)  CARLOS ALEJANDRO 

GONZALEZ DIAZ, identificado (a) con la cédula ciudadanía  No    80853526 y tarjeta 

profesional N°    265908 del CSJ, para que a través del correo electrónico de esta Secretaria 

a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS 02:00 P. M, dentro 

de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en 

conocimiento por  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 1°, se 

fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el termino de tres 

(3) días, hoy QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 
 

 

Elaboró: YESICA BIBIANA MOJICA MORENO 

CITADORA 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
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